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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2020-00696-00 
DEMANDANTE:  JEIMI CAROLINA PULIDO CHÁVEZ  
DEMANDADO:  ROCIÓ DE LA CRUZ ZULUAGA GÓMEZ, ROSALBA 

ZULUAGA GÓMEZ, ABEL ENRIQUE LÓPEZ 
ZULUAGA, MARÍA ALEJANDRA LÓPEZ ZULUAGA  

Declarativo  

 

 

El Juzgado desestima la anterior petición de aclaración de conformidad con el 

artículo 285 del Código General del Proceso, por cuanto no se dan los supuestos 

previstos en la disposición, en tanto pues no se presentan frases o conceptos que 

constituyan verdadero motivo de duda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 03 del 20 de enero de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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